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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDIO 
 

Armenia Q., Veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Al revisarse el presente proceso, se observa que la parte demandante, aún no ha realizado 
la notificación personal del demandado1. En consecuencia, se ordena requerir tanto a la 
demandante como a su apoderado, para que cumplan dicha carga procesal y continuar con 
el trámite del proceso. 
 
Se concede a la parte actora un término de treinta (30) días, a partir de la notificación de 
este auto; de lo contrario, se considerará que han desistido de adelantar el trámite,  
disponiendo la terminación del mismo y la condena en costas. 
 
El expediente permanecerá en secretaría por el término ya indicado, art 317 Ley 1564 de 
2012. 
 
De otro lado, se previene a la parte actora para que realice la notificación con las 
indicaciones establecidas en el auto que admitió la demanda, so pena de ordenársele 
repetir la notificación. 
 
 

 
Notifíquese 

 
CARMENZA HERRERA CORREA 

JUEZ 
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1 Ordenada en el auto admisorio de la demanda (Auto No.1617 -16 de octubre de 2020). 

 


